RES. 4156/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2015-17-1-0004772, Ent. N°5864/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 1/14, para la contratación del servicio de limpieza para la Facultad y el Complejo Polifuncional,  José Luis Massera;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 17/07/14, la. Decana dispuso la  adjudicación a Pulso S.R.L. y a Min S.R.L., por el período de un año a partir del 11/08/14, por los montos anuales de $ 3.618.000 (IVA incluido) y $2.193.396 (IVA incluido) respectivamente, totalizando un monto de $5.811.396; el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;

2) que por Resolución de fecha 29/06/15, la Sra. Decana dispuso dar por finalizado el contrato con Min SRL, a partir del 10/08/15, fecha de su vencimiento; 

3) que la. Decana, por Resolución de fecha 09/07/15,  autorizó la contratación de un funcionario de limpieza a Pulso S.R.L., por el período comprendido entre el 16/07/15 y el 31/12/15,  y por un monto mensual de $ 25.982,50 (IVA incluido), al  amparo del inciso 3) de las Disposiciones Generales para los items A y B del Pliego de Condiciones Particulares- que establece que “para el caso de que se amplíen o incorporen nuevos locales la empresa adjudicataria tendrá preferencia para efectuar los trabajos de limpieza, siempre que el precio suplementario guarde relación con el cotizado en la licitación. El gasto  fue intervenido preventivamente por el Contador Delegado;

  4) que por Resolución de fecha 15/07/15, la Decana dispuso la renovación del contrato con la empresa Pulso S.R.L. por el período de un año a partir del 11/08/15, por un monto total anual de $ 3.798.156 (IVA incluido), y este Tribunal, en sesión de fecha 05/08/15, cometió al Contador Delegado, la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que se informó a la Directora de Compras y Suministros, que , con fecha 10/08/, venció el contrato con Pulso S.R.L. (Aseo), solicitándose  la renovación del servicio por un año, a partir del 11/08/16,debido a que la  empresa cumple en muy buena forma con el contrato;    

6) que con fecha 30/09/16, Pulso S.R.L. comunicó su conformidad,  para proceder a la renovación del contrato;

7) que con fecha 04/10/16, la División Contaduría informó que existe disponibilidad suficiente, y que el gasto se financiará con cargo al Programa 347 Financiación 1.1 por el período 11/08/16 al 31/12/16; y que - de mantenerse la asignación presupuestal del año 2016 en el 2017-, existiría disponibilidad suficiente por el período 01/01/17 al 10/08/17;

8) que con fecha 17/10/16, la Decana autorizó la renovación del contrato con la empresa Pulso S.R.L., por el período comprendido entre el 11/08/16 y el 10/08/17, por un importe anual de $4.839.336,( IVA incluido), pagadero en cuotas mensuales de $ 403.278,( IVA incluido), más los ajustes paramétricos correspondientes; 

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta en la oportunidad se encuentra prevista en el artículo 2º) del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, que dispone que el plazo de la contratación será de un año, pudiendo la Administración prorrogar dicha contratación hasta dos veces por períodos anuales, iguales y sucesivos;

2) que no obstante, habiendo ingresado los antecedentes a consideración de este Tribunal con fecha 03/11/16, y teniendo en cuenta la fecha de inicio de la renovación del contrato (resultando 8) se configuro principio de ejecución, al no haberse recabado la intervención previa que al  Tribunal de Cuentas le compete,  de conformidad por lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y 

2) Devolver las actuaciones.
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